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DECRETO ALCALDICIO N"_e.,'5-lVistos: Las facultades que me ororgan los Arrs.,
5,72 y 63letras i) y ñ) de la Ley 18.695 orgánica consritucional de Municipalidades y
sus modificaciones y DL. N'799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. ZZT| de fecha 05 tle
septiembre de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan
Rodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de
Junio de 201,4, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

3-- El Memorándum No 165 y Memorándum No 171, ambos de
fecha 18 de Marzo de 201,9 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a través
del cual solicita al Sr. Alcalde decretar la salida de Buses Municipales, para los días 21
y 22 de Marzo de 2019.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Autorfcese para Ia salida de los vehfculos municipales que más
adelante se detallan en los días que se indican, para circular fuera de la Reglón
Metropolitana:

Actiüdad

Viaje traslado Club Adulto Mayor. Ulririn y
Anristad, po¡ viaje a Los Andes (más santt¡ario),
enVR on

Bus Municipal
Viaje traslado Club Adulto Mayor Cir¡1n¡sia e
V¡da - Programa Adulto Mayor, por viaic Ton

.;

I'
Las Cruces en V Re OD

2-- Délese establecido que el uso de los vehículos deberá
en m¿l rca r enl respaltlo de las actividades de cada una de las direcciones.
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Vehfculo PIaca Dla
Horario

Bus Mr¡¡ricipal 27.03.2079
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DIDECO

Arhivo SECMU

Por Orden del Señor Alcalde.
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